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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 13.216/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto desglosa-
do del de abastecimiento de agua a Zaragoza y su 
entorno. 2.ª Fase: Ramales del Jalón y del Huer-
va 1 y abastecimiento a Villanueva de Gállego». 
Expediente número 1. Término municipal: Zara-
goza (Zaragoza).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto desglosado del de abastecimiento de agua a 
Zaragoza y su entorno», a los efectos previstos en el art.º 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Zara-
goza (Zaragoza), para el día 19 de abril de 2007, de 10,00 
a 13,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza (Zara-
goza), en la Secretaría General de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro -Paseo Sagasta n.º 24-28 de Zarago-
za- y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno 
así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Zaragoza (Zaragoza), o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado art.º 52, 
en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.5 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 13.217/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto desglosa-
do del de abastecimiento de agua a Zaragoza y 
su entorno. 2.ª Fase: Ramales del Jalón y del 
Huerva 1 y abastecimiento a Villanueva de Gá-
llego». Expediente número 1. Término munici-
pal: Jaulín (Zaragoza).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto desglosado del de abastecimiento de agua a 
Zaragoza y su entorno», a los efectos previstos en el 
art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Jaulín 
(Zaragoza), para el día 18 de abril de 2007, de 10,00 a 
13,30 horas, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jaulín (Zarago-
za), en la Secretaría General de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro –Paseo Sagasta n.º 24-28 de Zaragoza– y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, para 
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 

solicita, se proceda al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Jaulín (Zaragoza), o Concejal en quien de-
legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los dere-
chos que al efecto determina el mencionado art.º 52, en 
su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
art.º 59.5 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como notificación a los posibles interesa-
dos no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos y aquellos que se ignore su para-
dero.

Zaragoza, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 14.611/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Ele-
vación de Propuesta, expediente sancionador 
número 2657/05 a don José Antonio Oviedo Gon-
zález de la Aleja.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación en su 
último domicilio social conocido, a los efectos previstos 
en el artículo 132 de la Ley 30/92 del Régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente se le comunica que con 
fecha 26/10/06 se ha procedido a elevar a la Presidencia 
de este Organismo la Correspondiente Propuesta de Re-
solución formulada en el procedimiento sancionador de 
referencia, para su oportuna Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 332 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 6 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, don Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.612/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Plie-
go de Cargos, expediente sancionador número 
1180/06 a don Pablo Espinosa Espinosa.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, a los 
efectos previstos en el artículo 132 de la Ley 30/92 del 
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, por la presente se 
le comunica que el Comisario de Aguas, mediante oficio 
de fecha 21/12/06 acordó la incoación del expediente 
sancionador número 1180/06 a  don Pablo Espinosa Es-
pinosa, provisto de DNI: 6.202.194-Z por Apertura y 
Aprovechamiento de Aguas Públicas Subterráneas, en el 
Término Municipal de Socuéllamos (Ciudad Real), De-
nunciante: Servicio de Vigilancia del Dominio Público 
Hidráulico. Fecha de la denuncia: 09/10/06. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, se le concede un plazo 
máximo de diez días para que presente el oportuno escri-
to de descargo, indicando el número del expediente de 
que se trata con las alegaciones y pruebas que estime más 
convenientes a su defensa, advirtiéndole que transcurrido 
dicho plazo sin hacer uso de su derecho se formulará la 
Propuesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 6 de marzo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, don Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.784/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación y Pliego de Cargo, relativo al expediente sancio-
nador que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0007/07-JA; Layro, S.A.; C.I.F. (B-01369214); Verti-
do de aguas residuales sin autorización; T.M. Linares 
(Jaén).

Sevilla, 14 de marzo de 2007.–El Comisario Aguas. 
Fdo.: Javier Serrano Aguilar. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 14.911/07. Anuncio de Resolución de 26 de febrero 
de 2007, de los Servicios Territoriales del Depar-
tamento de Economía y Finanzas de la Generali-
tat de Cataluña, por la que se otorga a la empresa 
Repsol Butano, S.A., la autorización administrati-
va y la aprobación del proyecto para la realización 
de las instalaciones necesarias para el suministro 
de gas licuado del petróleo canalizado en la Urba-
nización SAU E1, en el núcleo de Espui, término 
municipal de La Torre de Cabadella (Pallars 
Jussà) (exp. 25-00048357-2006).

La empresa Repsol Butano, S. A., con domicilio so-
cial en Madrid, c. Arcipreste de Hita, 10, solicitó la auto-
rización administrativa de las instalaciones correspon-
dientes al proyecto de suministro de GLP canalizado en 
el núcleo de Espui, en el término municipal de La Torre 
de Cabdella (Pallars Jussà).

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el cual se definen las instalaciones para 
realizar el suministro de gas propano canalizado a la lo-
calidad nombrada supra.

Características de las instalaciones:

Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 45,9 m3.
Capacidad total: 91,8 m3.
Disposición: Enterrados.
Vaporización: Samtech (WA-750).

Red de distribución:

Material: Polietileno SDR 11. UNE 53.333/90.
Diámetros: 90 mm, 63 mm, 40 mm.
Presión máxima servicio: 1,75 bar.
Longitud aproximada: 5.040 m, 1.780 m, 1.856 m.
En el supuesto de que la frecuencia de descarga de las 

cisternas y/o el aumento del nombre de abonados impli-
que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto se tendrá que proceder a ampliar la ca-
pacidad volumétrica de la estación de GLP con el nombre 
y volumen de depósitos que garanticen la mencionada 
autonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado al núcleo de 
Espui, en el término municipal de La Torre de Cabdella 
se realizarán de acuerdo con los planos que figuran en el 
proyecto.

Presupuesto: 953.063,16 euros.
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Se cumplen con los trámites previstos en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de los Hidrocarburos, así 
como las obligaciones y derechos establecidos en los ar-
tículos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamen-
tariamente por el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (BOE de 31.12.2002), resultando de aplicación
a la actividad de distribución de GLP canalizado. La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de organización, procedimiento y régimen jurí-
dico de la Administración de la Generalidad de Cataluña, 
la solicitud ha generado el trámite de información públi-
ca al DOGC (26.1.2007), al BOE (2.2.2007) y en los pe-
riódicos locales de Lleida Segre (24.1.2007) y La Maña-
na (25.1.2007), no habiéndose presentado alegaciones 
dentro del término correspondiente.

Por todo esto, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, S. A., la autori-
zación administrativa y la aprobación del proyecto de 
ejecución de las obras de construcción de las instalacio-
nes necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) en el núcleo de Espui del término muni-
cipal de La Torre de Cabdella de acuerdo con las condi-
ciones siguientes:

1. El término para la construcción y puesta en mar-
cha de las instalaciones autorizadas será de 12 meses a 
contar desde la fecha de la notificación de esta resolu-
ción.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con las 
especificaciones y los planos que figuran en el proyecto 
técnico presentado por la empresa solicitante, el cual ha 
servido de base a la tramitación del expediente, firmado 
por el señor Lluís Solina Angelet y visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona, 
con el núm. 065564A y fecha 22 de diciembre de 2006, 
el cual indica que se cumple con la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de los Hidrocarburos, así como con 
las obligaciones y derechos establecidos en los artícu-
los 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamentaria-
mente por el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural 
(BOE de 31.12.2002), resultando de aplicación a la acti-
vidad de distribución de GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP se 
realizarán de conformidad con los condicionantes técni-
cos establecidos en el Reglamento de redes y conexiones 
de combustibles gaseosos y las Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC-MIG) correspondientes, aproba-
do por la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, modificadas por las Órdenes del Minis-
terio de Industria de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio
de 1984, así como las condiciones y características que 
han de cumplir las protecciones a instalar entre las redes 
de otros suministros públicos que se encuentran afecta-
dos por las citadas redes de distribución y suministro in-
cluidas en las instalaciones de gas canalizado objeto de 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de 
Industria y Energía y en la Orden de 5 de julio de 1993 
que lo desarrolla.

4. Los cruzamientos especiales y otras afecciones de 
bienes de dominio público se realizarán de conformidad 
con los condicionamientos técnicos impuestos por los 
organismos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurará, en todo 
momento, la odorización del gas distribuido, mediante 
equipos propios de odorización o en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-
nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los Servicios Territoriales de Economía y Finan-
zas en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez 
finalizadas, las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este órgano administrativo con la suficiente an-
telación, la fecha de inicio de las obras y su programa-
ción, las fechas de realización de las pruebas y cualquier 
incidencia relevante.

7. El peticionario remitirá al mismo órgano admi-
nistrativo el certificado final de obra, firmado por el téc-
nico competente que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y que se han cumplido las 
normas y los reglamentos de aplicación. A este certifica-
do se adjuntarán los planos de la red de distribución, con 
la indicación concreta de las separaciones de edificacio-
nes y profundidades, así como las válvulas de corte de la 
red y las actas de prueba y controles reglamentarios, todo 
de acuerdo con lo que dispone la Resolución de la Direc-
ción General de Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC 
núm. 1656, de 14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento se cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
resolución en caso de incumplimiento de las condiciones 
señaladas, de facilitar datos inexactos, de caducidad de la 
concesión administrativa o por cualquier otra causa ex-
cepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades públi-
cas, necesarias para acreditar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta resolución, que no agota la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el direc-
tor general de Energía y Minas, en el término de un mes 
a contar desde la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lleida, 26 de febrero de 2007.–El Director de los 
Servicios Territoriales en Lleida, Pere Mir Artigues. 

 15.741/07. Resolución del Departamento de Eco-
nomía y Finanzas, Servicios Territoriales en 
Lleida, ECF/ /2007, de 20 de febrero, de autoriza-
ción administrativa, declaración de utilidad pú-
blica y aprobación del Proyecto de una instala-
ción eléctrica en el término municipal de Alma-
tret (Exp.: 00020729/06, Ref.: H-10056-RSE).

La empresa Aprofitament d’Energies Renovables de 
l’Ebre, S. L., con domicilio social en Gran Via de les 
Corts Catalanes, núm. 637, 4.ª planta, 08010 Barcelona, 
solicitó ante el Departamento de Trabajo e Industria la 
autorización administrativa, la declaración en concreto 
de utilidad pública y la aprobación del Proyecto de ejecu-
ción de la nueva subestación de energía eléctrica 132/30 
kV SE Almatret, en el término municipal de Almatret 
(Segriá).

De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
de regulación del sector eléctrico; los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; y el artículo 
60 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que 
se determinan los procedimientos administrativos aplica-
bles a las instalaciones eléctricas; así como los reglamen-
tos técnicos específicos, la solicitud mencionada ha sido 
sometida a un período de información pública mediante 
el Anuncio publicado en el DOGC núm. 4684, de 
26.7.2006, en el BOE núm. 180, de 29.7.2006, y en el 
periódico Segre de fechas 12.7.2006 y 26.7.2006, respec-
tivamente.

De acuerdo con lo que prevé el artículo, 146 del 
mencionado Real decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, se solicitó un informe al Ayuntamiento de Alma-
tret, el cual remite escrito donde muestra su conformi-
dad a la concesión de la autorización administrativa de 
la instalación.

Cumplidos los trámites administrativos que disponen la 
Ley 3 0/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la Ley 13/1989, de 14 de di-
ciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídi-
co de la Administración de la Generalidad de Cataluña,

Resuelvo:

1. Otorgar a la empresa Aprofitament d’Energies 
Renovables de l’Ebre, S. L., la autorización administrati-
va de la instalación eléctrica de la nueva subestación 
132/30 kV SE Almatret, en el término municipal de Al-
matret (exp. 00020729/06; ref. H-10056-RSE).

2. Declarar la utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se autoriza.

3. Aprobar el proyecto de ejecución de esta instala-
ción, con las características técnicas siguientes:

El sistema de 132 kV será intemperie, consistente en 2 
posiciones de línea, 3 posiciones de transformador y 1 
posición de barras con medición de tensión.

Dos transformadores de 132/30 kV, de 10 y 50 MVA, 
respectivamente.

Equipo de 30 kV, compuesto por 2 bloques de celdas, 
un para el parque eólico Coll de Panissot y el otro para el 
parque eólico Els Escambrons. En cada bloque habrá:

Una celda de acometida de transformador 132/30 kV.
Una celda de línea procedente del parque eólico Coll 

de Panissot.
Dos celdas de línea procedentes del parque eólico Els 

Escambrons.
Una celda de transformador de servicios auxiliaras.
Una celda de medición.
Una reactancia trifásica de puesta a tierra 600 A-10 s.
Un transformador de servicios auxiliares de 50 kVA.
Una batería de condensadores.
Sistema de protección contraincendios.
Término municipal afectado: Almatret.
Finalidad: Recoger la energía producida por los par-

ques eólicos Coll de Panissot y Els Escambrons. Tam-
bién se recogerá la energía producida en el parque eólico 
Almatret, que es objeto de un proyecto a parte.

Presupuesto: 2.776.537 euros.

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que disponen 
la normativa antes mencionada, el artículo 17 y el capitulo 4 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias, y está so-
metida a las condiciones especiales siguientes:

1. Las instalaciones se deben llevar a cabo de acuer-
do con el Proyecto técnico firmado por el ingeniero in-
dustrial señor Rafael Portales Alonso, visado en fecha 27 
de abril de 2006, con el núm. 1459/06, por el Colegio 
Nacional de Ingenieros del I.C.A.I., delegación de Cata-
luña, que ha servido de base para la tramitación del expe-
diente, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
se autoricen.

2. La construcción y el funcionamiento de esta ins-
talación eléctrica se someten a lo que establecen el Re-
glamento de líneas aéreas de alta tensión, aprobado por el 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre; el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de transfor-
mación, aprobado por el Real decreto 3275/1982, de 12 
de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementa-
rias, aprobadas por la Orden ministerial de 18 de octubre 
de 1984; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de Seguridad de 
las Instalaciones Industriales, y el resto de las disposicio-
nes de aplicación general.

3. La empresa titular será la responsable del uso, la 
conservación y el mantenimiento de la instalación, de 
acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

4. El plazo para la puesta en marcha de la instala-
ción autorizada es de dos años contados a partir de la fe-
cha de la publicación de esta Resolución en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya.

5. Los Servicios Territoriales podrán llevar a cabo, 
durante las obras y una vez acabadas, las comprobacio-
nes y las pruebas que consideren necesarias en relación 
con el cumplimiento de las condiciones generales y espe-
ciales de esta Resolución.

6. Con esta finalidad, el titular de la instalación debe 
comunicar al órgano administrativo mencionado el inicio 
de las obras, las incidencias dignas de mención mientras 
duren y también su finalización.

En la comunicación de la finalización de las obras se 
acompañará el certificado de dirección y final de la insta-
lación que acredite que se ajustan al proyecto aprobado, 
que se han cumplido las normas y disposiciones antes 
mencionadas y, si procede, se adjuntarán las actas de las 
pruebas que se han hecho.


